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ACTA DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Nº Expediente: 
 

P.O.100.23 

Título del expediente: 
 

“NUEVA PUERTA AUTOMÁTICA EN LA ZONA 
DE EMBARQUE DE LA ESTACIÓN MARÍTIMA 
Nº3 DEL PUERTO DE PALMA” 

Tipo de procedimiento: 
 

ABIERTO 

Tipo de contrato: 
 

MIXTO DE SUMINISTRO Y OBRA 

Presupuesto de licitación (sin IVA): 18.552,70 € 

Fecha: 28 de febrero de 2023 Hora: 10.00 

 
 

Mesa 

1. Presidente: 
2. Secretaria:  
3. Vocal: 
4. Vocal: 
5. Vocal: 

1. Jorge Martín Jiménez 
2. Olga Peñalver de Lamo 
3. Pilar Romero Otero 
4. Miguel Rigo Barceló 
5. Sara Candelaria García Alarcón 

 
Orden del día 
 
1. Antecedentes. 
2. Valoración de la oferta 
3. Acuerdos finales. 
 
Desarrollo de la sesión 
 
Siendo las 10.00 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato mixto de suministro y obra de 
“NUEVA PUERTA AUTOMÁTICA EN LA ZONA DE EMBARQUE DE LA ESTACIÓN MARÍTIMA Nº3 DEL 
PUERTO DE PALMA” formado por las personas que se relacionan en el encabezamiento de esta acta. El 
Presidente inicia la sesión. 
 
1. Antecedentes 
 
 
En fecha 10 de enero de 2024 la Mesa de Contratación procedió a la apertura de los Sobres A y C del 
contrato de referencia acordó lo siguiente: 
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 “Admitir la oferta presentada por la empresa ARTEMATIC PUERTAS, S.L.U., por ser 
económicamente contemplable. 

 Convocar una próxima Mesa de Contratación para la propuesta de adjudicación, una vez se 
hayan subsanado las deficiencias detectadas en la documentación aportada por la empresa 
licitadora (No se aportaba la documentación técnica exigida en el Cuadro de Características no 
valorable técnicamente y de carácter contractual, relativa a las características técnicas del 
modelo propuesto y al material a suministrar) y la Comisión Técnica haya verificado que el 
modelo propuesto y el material a suministrar por dicha empresa cumple con las características 
técnicas exigidas en el PPT”.  
 

En fecha 10 de enero de 2024 la Mesa de Contratación notificó a la empresa ARTEMATIC PUERTAS, 
S.L.U. el requerimiento de subsanación de las deficiencias detectadas en su documentación. 
 
En fecha 11 de enero de 2024 la empresa ARTEMATIC PUERTAS, S.L.U. presentó la documentación 
técnica exigida en el Cuadro de Características no valorable técnicamente y de carácter contractual, 
relativa a las características técnicas del modelo propuesto y al material a suministrar.  
 
En fecha 17 de enero de 2024 la Mesa de Contratación validó la subsanación de la oferta de ARTEMATIC 
PUERTAS, S.L.U. y entregó para su cotejo a la Comisión Técnica la documentación técnica no valorable 
técnicamente y de carácter contractual aportada por la mencionada empresa licitadora. 
 
En fecha 24 de enero de 2024 la Comisión Técnica presentó un Informe tras el estudio de la 
documentación técnica no valorable técnicamente y de carácter contractual presentada por la empresa 
ARTEMATIC PUERTAS, S.L.U. en el que informa lo siguiente: 
 
“Que en el Cuadro de Características que rige la licitación se especifica que los licitadores deberán 
aportar la documentación técnica relativa del modelo propuesto y del material a suministrar para  
verificar que cumple con las especificaciones técnicas indicadas en el pliego de prescripciones técnicas, 
sin que sea objeto de valoración pero que sí tendrá carácter contractual. 
 
Que tras analizar la correspondiente propuesta del licitador, se aporta documentación relativa a tres 
modelos diferentes pero no especifica qué modelo se oferta para comprobar su idoneidad. 
 
Que no con la información aportada no pueden comprobarse todos los requisitos”. 
 
Se ilustra el informe con el siguiente cuadro comparativo: 
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Por todo ello, la Comisión Técnica concluyó: “Solicitar al licitador que aclare qué modelo se oferta 
realmente y se complemente la información para que puedan comprobarse todos los requisitos 
técnicos. Alternativamente se propone la presentación de una declaración responsable del licitador en 
la que éste declare que el equipo a montar cumple con todos y cada uno de los requisitos”. 
 
En fecha 6 de febrero de 2024 se le notificó un requerimiento de aclaración a la empresa ARTEMATIC 
PUERTAS, S.L.U. para que especifique el modelo de equipo a suministrar que se oferta. 
 
En fecha 7 de febrero de 2024 la empresa ARTEMATIC PUERTAS, S.L.U. presenta un documento con la 
descripción técnica la puerta a suministrar, tratándose del modelo Visio+125. El contenido del 
documento aportado es el siguiente: 
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Reunida en fecha de hoy, la Mesa de Contratación procede, en primer lugar, a la lectura del documento 
aportado por la empresa ARTEMÁTIC PUERTAS, S.L.U. y se constata que el modelo de puerta ofertado 
(Visio+125) cumple con todas las características exigidas en el PPT: 
 
 
2. Valoración de las oferta 
 
 
A continuación, la Mesa de contratación procede a ponderar la oferta admitida, obteniéndose el 
siguiente resultado: 
 
 

Nº empresas licitadoras admitidas: 
 

1 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (50%): 
3. Plazo de entrega (20%): 
4. Plazo de garantía (30%): 
5. Total: 

1. ARTEMATIC PUERTAS, S.L.U. 
2. 15.720,00 € (50 Puntos) 
3. 65 días (20 Puntos) 
4. 3 años (0 Puntos)  
5. 70 Puntos 

 

3. Acuerdos finales. 
 

Por todo ello, la Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 

 Admitir la propuesta presentada por la empresa ARTEMATIC PUERTAS, S.L.U. por ser 

económicamente contemplable y ofertar un producto que cumple con todos los requisitos 

exigidos en el PPT. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del contrato de suministro y obra 

de “NUEVA PUERTA AUTOMÁTICA EN LA ZONA DE EMBARQUE DE LA ESTACIÓN MARÍTIMA 

Nº3 DEL PUERTO DE PALMA” a la empresa ARTEMATIC PUERTAS, S.L.U. por la cantidad de 

quince mil setecientos veinte euros (15.720,00 €), IVA excluido, por un plazo de entrega de 

sesenta y cinco (65) días y un plazo de garantía de tres (3) años, a fin de que se proceda a la 

resolución del procedimiento. 

 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 28/02/2024 13:06 | Sello de

Tiempo: 22/03/2024 12:54

FIRMANTE[2] MIGUEL RIGO SALVA 28/02/2024 15:09 | Sello de

Tiempo: 22/03/2024 12:54

FIRMANTE[3] JORGE MARTIN JIMENEZ 04/03/2024 11:33 | Sello de

Tiempo: 22/03/2024 12:54

FIRMANTE[4] MARIA PILAR ROMERO OTERO 05/03/2024 09:36 | Sello de

Tiempo: 22/03/2024 12:54

FIRMANTE[5] SARA CANDELARIA GARCIA

ALARCON

22/03/2024 12:52 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 22/03/2024

12:54
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